
 

 

 

 

Pronunciamiento 
 

EXIGIMOS LA ATENCIÓN URGENTE DE LAS DEMANDAS DE 

LOS PUEBLOS INDÍGENAS DE DATEM DEL MARAÑÓN PARA 

GARANTIZAR UNA EDUCACIÓN INTERCULTURAL 

BILINGÜE DE CALIDAD  

30/08/2022 

Los pueblos indígenas de la provincia de Datem del Marañón (Loreto) y sus 

organizaciones representativas han declarado en emergencia la Educación 

Intercultural Bilingüe (EIB) y suspendieron las clases por la incapacidad del Estado 

para atender sus demandas y garantizar el derecho a la educación de los niños, niñas 

y adolescentes indígenas. 

En el pliego de lucha se encuentran los siguientes puntos: el incremento de plazas 

para docentes, auxiliares y personal de servicio de las instituciones educativas, la 

asignación presupuestal para los colegios secundarios que tienen residencia 

estudiantil, la caracterización de instituciones educativas EIB, así como la activación 

e instalación de internet en las sedes de las redes educativas, en concordancia y 

respetando lo establecido en las leyes nacionales e internacionales. 

Es importante mencionar que estas demandas ya habían sido presentadas en 

múltiples espacios de diálogo con el Gobierno Regional de Loreto y al Ministerio de 

Educación, sin obtener ninguna respuesta para atender la actual crisis educativa que 

se vive en Datem del Marañón. 

Frente a ello, la Asociación Interétnica de Desarrollo de la Selva Peruana (AIDESEP), 

representante de más de 2400 comunidades, 109 federaciones y 9 organizaciones 

regionales, expresa su respaldo a la lucha emprendida por nuestra organización 

regional, la Coordinadora Regional de los Pueblos Indígenas de San Lorenzo (CORPI-

SL) y sus federaciones; los Gobiernos Autónomos de los Pueblos Awajún, Shawi, 

Kichua, Kandozi, Chapra, Achuar y Wampis; la Federación de la Nacionalidad Achuar 

del Perú (FENAP) y la Coordinadora Regional de Maestros Indígenas (CORMI) de la 

provincia Datem del Marañón. Exigimos garantizar y defender el derecho a una 

Educación Intercultural Bilingüe de calidad de nuestros niños, niñas y adolescentes 

indígenas. 

 

CONSEJO DIRECTIVO DE AIDESEP. 


